
E 

K"lK Paga. 

CONSVLTA- 
L Pontífice Vrbano Segundo,hizo gra¬ 
cia a los Reyes de Aragón , délas ígle- 

? fias,Dezimas, y Primicias de las Villas, 

y Lugares cjuc conquiftaron de los Sarrace¬ 
nos , con facultad de darlas a quien quifieran. 
Defputs de efta concefion.cl Emperador Don 

Alonfoganoel Lugar de Longares, año de 

ins. y el de 1127. lo entrego para fufragio 
de fu anima al Obiípo Don Pedro,y a la San¬ 
ta iglefiaMetropolitana de San Salvador de la 
Ciudad de Zaragoza. Excrcicron dios la ju- 
rifdicion Secular, y Eclefiafiica en la Iglefia, 
formal,y material,y fueron feñOresde laVilla 

veinte y fíete años, yelde 115 4-c.edicVon la 
junfdicioft temporal en vn Prebendado , lla¬ 

mado Sancho.rcfervandofc el Obifpo páralos 

SuceíTorcsen la Mitra,la Iglefia de Longares, 
y el Dominio deua con todo el drecbo Ecle- 

íiaftico.con cftas palabras:EgoT’etrttsDeigra 

tía Epifcéfus.falba meafidelttate , & omntum 

Succeffonm mear um,concedo ubi Santtio adpo 

pulan dum Caftellum de Longares,cum Vniver 

f¡s terminis[ais.Dominio meo ibi retetoEc- 

c lefia, cu vi Eccleftafiico i-are. Y dcfde entonces 

baña de prefente confcrvan el Dominio ¿Mía* 

'a "g'".S°v™M.T ™nda„ en lo materüu 
formal, los Ilódnfl.mo. tenores Arcob¡<hñs 
de Zaragoca.y les obedecen los 

y reculares en lo cfpirinuai.y concerniente a |¡ 

A >gle- 
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Iglefia,y fu fabrica, fin averíe entrometido en 

el Dominio, govierno, dirección, ni difpofi- 

cion dclla los Tenores temporales de dicha Vi¬ 

lla. Y en fuerza defta poílcfíion, el Capitulo 

de Vicario,}' Beneficiados Redicha Iglefia, ha 

obtenido vna firma, para que no fe entrome¬ 

tan en vifitar dicha Iglefia material, perfonas 

fcglarcs. 

Antiguamente no podían ellas enterrarfe 

dentro las Iglefias. Y los Prelados deña Dio- 

ccfi cftabiccieron por Confiitucioncs Sinoda¬ 

les , que pagaífen por la licencia de fepultarfc 

dentro dellas vn ducado,quefundafen vn Ani 

vcrfario,y dieflen cinquenta fucldos por loca- 

lias para la fabrica. Y entregaron la adminif- 

tracion de eños dreches dedicados para la fa¬ 

brica de la Iglefia de Longares, al Vicario, y 

Capitulo dclla. Y dcfdc el año 15 2 7. que co¬ 

mentaron a enterrarfe en dicha Iglefia , hada 

d.c prefente,continuamente han cobrado, y ad 

miniñrado cñósdrcchos los Vicario, y Capi¬ 

tulo,dando cuenta en las vifitasdelosgaños, 

y recibos fin intervención del Concejo de 1.6 

gares.gañando, y empleando fus efeétos en la 

fabrica , y ornamentos, a la voluntad, y arbi¬ 

trio de dicho Capitulo.Y con ellos,y fus ren¬ 

tas propias ha fabricado en diverfas ocafioncs 

que fe ha ofrecido en dicha Iglefia,lo figuko- 

te.En el año 15 2 9.fabrico dicho Capitulo vna 

Capilla entrado enla Iglefia a la mano drecha» 

pago al Oficial, dio algez, y ladrillo, y lo de* 

mas ncceífatio el Concejo-. En el de j $ 3 <>• erl~ 
tram- 
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trambas Comunidades fabricaron la Sacriftia, 
y habitación para el Sacriftá. El de 1j 40.otra 
Capilla;en el de i $ 5 s .que fe amplio dicha Iglc 

fia,y fe hizo vn angulo,o nabc dclla.dicho Ca 
pitulo fabrico lacoluna.que cfta en el Coro, 

toda la Cruzeria del Roíario , pagb al Oficial 

150.lib.dib cien cabizes de algez,cinco mil la 
drillos, dmo, y pinto el Altar del RofarioiEn 
eflos tiempos ha fabricado la Capilla de San 
ícdro.y Aula Capitula,,gafl;,,,, Cn ella , aoo 
lib.parala vínola col„„a qM pufo ^^ 

de 166+.han uado los Capitu]3rcSiy Canitnlo 

5 5 Jib.y lo demas han fuplido ]os /oculares Y 
de treinta anos a cfta parte.ha hecho dicho Ca 

pitulo cafi todos los Ornamentos ncccífarios 

Írít’íí™5'* ■ lo* ladrillos 
dd íuelo harta las campanas no av cofa ni cf- 

pecie de bienes en dicha Iglcíla ,‘para la ooal 

no ayacontnbindo dicho Capitulo, vnasve- 
nescoo elConcejo.ott» por (i mjfmo a fo, 

Y c„ virtud de cita pofcflion de fabiicar.v fui 

tentar ¡a fabrica yutamente con el Co„«io 
ha obtenido otra firma d.choCapi,ulo.al 

do.qucesfcnor, y poffeedorde la IgWia £a_ 
tct,al.fabncandoenella,&c :c;¡moti1 

ano de ,Í6,.hizo donado» de Capilla - 
fino de dicha Iglefia al lluftr¡tli,„„ fe,v, r,' 7 

Diego Efcolano.Obifpo de Scnobia ", " 
ticia.yaptobacion del Cor.ccio 
pueilos. Concejo , y Capitul[ ’' ntr£mt=os 
adtos. ' PtUloo,«gatonI,ls 

De las fcpoltof JSj también „ ^ 
ño , v fe- 

ñor 
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ñor dicho Capitulo. Y por cíTo ficnipreque fe 

ha de íepultar algún difunto , fe pide licencia 

al Vicario para abrir la fepulcura. Y eñe por 

fi,o mediante el Sacudan , o otro minidro de 

la Iglcíia , afigna el puedo donde fe ha de en¬ 

terrar el Csdaber, toma fianzas para cobrar 

los drechos, y no teniendo feguridad fufi" 

cíente para cobrarlos,vfa del drccho prohibi¬ 

tivo, y le niega la fcpultura dentro la Igleíia. 

Y efla en poífeííion de prohibir que fe entier- 

ren en clla.de dar.y afignar íepuhuras.y deco 

brar las locabas ( que es el Ius fcpulehri ) fin 

averfe jamas entromerido en dar licencia para 

enterrar,en afignar fepulturas, ni en cobrar de 

rccb'os algunos el Concejo de Longares. Y en 

fuerqa deda polfeflion ha obtenido otra firma 

dicho Capitulo. 

El Concejo de Longares,felicita, que fea- 

partc de las firmas de fcpulcuris , y fabrica de 

dicho Capiculo. Y alega,que por donaciones 

de Reyes,y otros tirulos,adminiflra la Primi¬ 

cia,y con las rentas dclla ha fabricado,fabrica, 

y acrecienta dicha Igleíia material , y provee 

aquella de Ornamentos, y otras cofas concer¬ 

nientes a la fabrica (que no íe niega) y que es 

dueño,y feñor dclla a folas.y que no tiene de¬ 

recho,ni parte en ella dicho Capitulo. Funda 

cdo vitimo , porque en vn procedo de apre¬ 

henden,del qual fe apartaron los opuedos f11 
averfe dado fentencia,depuficron tres Capiti'* 

lares, y otros tedigos a indancia del Concejo 

producidos,que dichoConcejo es dueño,}' 
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ñor de la Iglefia, y Capillas, fin cicclufiva, ni 

taxativa alguna, fabrican lo aquella,provevé- 

do los Ornamentos ncceífarios, conduciendo 

Sacriftancs, pagándoles fus falarios.y recibien 

do por qualquicra difunto que fe entierra cin - 

co fueldosjpcro que han vifto los tcfiigos.quc 

el Procurador de la íglefia cobra elfos dre- 

chos.y los gaña en beneficio de la Iglefia. Dc- 

puficron también, que algunas familias fe cn- 

tierran por pcrrmííodela Villa,b que les per¬ 

miten los lutados que feentierren , pero que 

pn en licencia al Vicario , aunque el dominio 
de las fcpulturas es de la Villa. Y Hr „ 

teftigos producidos a inftancia del CoTeio* 

aviédofe apartado del proccíTo,fe quiere haiec 

memo contra lo exhibido en las firmas por el cT7°a.„fr„c,Usfea| sL_P 

"? lda?-y "r<lí<liyConcomeré dar Ca. 
p.l aj.fcp«l,„m,y tuzcrfqducñ0, , Mor dc 
1» Igltfu fin dc| Ca jtu{ “ 

dC fU P°M6,Y ¿'«hos <5 anL* 
Eftando pues, coa,.Jkho C,.,'»!. 
d"cl“ • ’ 0 • y Poffclfion ¡„mctn„Pia, ¿ 

fabricar la Iglefia, y Capillas, de proveer Or 

namenros,)' otras cofas concernientes a la fa' 

bnca delia,juntamente con el Concejo ; y £ 

dar.yafignarfepuhuras.ydccobrarlosL 
chosdcllas fin intervención ni-W i 
*i.vra,.g,..^Ioi(av¿^*nc,, 

fia> y queriéndoledcfpojar de f-\ , 8lc‘ 

feífion inmemorial y drecho^ ' 10 ÜC pf>f‘ 
mos títulos:,TcfpJci-I« C°n 

•?«PKi4c?nw^to,ppfed¡. 

B cho ' 



cho CapiíiífovSe pregunta,fi en jufticia,y con 
ciencia efta obligado dicho Capitulo a confct 
Var los drtchos, que fiempre ha poífeido, y a 
defender las firmas, que en corroboración, y 
fomento dcllas ha obtenido. 

RESPVESTA. 
P AR A que pueda hazerfe juizio, fi el Capi¬ 

tulo de la Parroquial Igkfia de la Villa de 

longares puede apartarfe de -las firmas que 

tienc’obtenidas,, fin faltara la obügadion de 

fu cftado , en la confcrvacion de fus drcchos 

Eclefufticos,corroborados con los Decretos 

de la Corte de!Tenor lufticiade Aragón,refe¬ 

ridos en el hecho de la Confuirá, es prcciíTo 

, defetitrañar los fundamentos, y razones jurí¬ 

dicas, que afianzan fu juftificacion, y efiabili- 

dachporque es cierto,y no admire difputa,que 

fi fueffen drechos pertenecientes a dicha Iglc- 

fiapor difpoficioncs jurídicas, b en otra ma¬ 

neta adquiridos legítimamente, tendrá dicho 

Capitulo prcciíTa obligación de defenderlos, 

por todos los medios proporcionados al fin 

A de fu confcrvacion. A No’folo procede lo oh 
Ss"0?'c5'enior x3-q-8- cho.ficndo claro,y patétecl drechó de la lg¡c 
V ' J ol a & DO< fia,fino que fe efiiende el empeño de los Eclc- 

B fiafiieos en la defenfa a los cafos düdc>!qs,p®r 
ExCarpolaconf.io.nu.u. queco duda debe patroc'inarfc la;Jgiéfia > f 

SSÜ'áráhT. “ 1“ Tribunaltscon ella ft ttoHurab» P'»’ 
intir.dccompctcnc.iurií nunciar a fu favor. c . • 
aia.num.57. Y afsi idamente podra dicho CapJtu 0 

Porteles ybfproximc. defiftir de los derechos contenidos en^ -lS 
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firmas, fi notoria, y claramente fuéllen injuf- 

tos,y carccicíTcn de fundamento. Y como del 

examen.y averiguación defte fupueflo, pende 

totalmente la rcfolucion.y rcfpuefta de lo que 

en la Gónfultá fe duda,fcra prcciffo averiguar 

los con individuación , para que con la mef- 

ma fe rcfuclva lo que procediere. 

PRIMERA firma. 

N 7- de Julio del prefente año , a inftancia 
de los Vicario,y Beneficiados, y Capitulo 

de la Iglcfia Parroquial de la Villa de. Longa¬ 

res, fe dio oblata de firma , cuya fubftancia fe 

reduce , a que los Firmantes íegun drccho y 

coftumbrc muy antigua , y fu Iglefia Parro¬ 

quial,a. si cn lo material, como cn lo formal, 

lelamente han eftado fugetos a la jurifdicion 

de los fcnorcs Ar9obifpos,fus Vicarios Gene. 
rales.y \ meadores; los quáles privativamen- 

te la han acoftumbrado, y acoftumbrá vifitar 

mandando en las V¡fitas lo quc.les ha pareció 

do conveniente para la confervació.v govier 

no de los Firmantes,y de dicha Iglef^fm qU( 

en ello fe aya entrometido otras frionas al 
gunas Seculares. 

La Inhibición contiene en fuma, quc n( 

les impidan,turben,ni vexen cn el drecho vfo 
y^oflbís.00. en q«P fe hallan,mtfe entroné, 
perfonas algunas Seculares en la V.fir a r 
cha Iglefia material &c V 3 de dl' 

A viendqfc probado Ic^itinaámíoie lo de 

du- 



D 

8 
dücido en dicha Firma.qucdo proveida en 23. 

de Iulio del prefente año. 

Efte Decreto efiá fundado en difpoficiones 

claras de drecho , pues es llano, y fabido 5 que 

„ „ . _ ^ . „ los Seculares fon incapaces D del drecho de vi 
Bulla ¡n Ccsna Dñi Ree. - . T , r r . 
Seflcin epirt. collocatain »tar a las Igiclias, y que privativamente per- 
princip. tom. 1. decíí. peí tenecc a los Prelados Dioccfanos, E que han 

fucedido, y quedado fubrrogados en lugar de 

E los Apodóles;F y afsi lo afsienta Paulo Fufco 
Cap.ínter estera,Cap.co- ¿ vi/itatione iib. 1 .cap. 2 mu. 2 2. diziendo \Cunt 
qu*renccde officui Ordi ' ' . 
carij, Cap. li Epifcopus de totum ius Ecclefiaflicumfinguu ñus partes 
officiD Ordmatij m ó.cap. officium, 55* potc/iatem Sptícopi pertinere di? 
fin.decenfibusmí. Con- /J _ * 
ci!. Trident. de reformar, nofeatur. Y lo miítno dizcn todos los DoC- 
fcíTi+.cap.j. Valenzucia tores. ^ 

feq^Baifláde offic!& Supuedo ede principio ( que es fin dífputa 
poteft Epíícopiallcg.131. cierro) fe hallan exibidos, por documento,en 
num.5.Sc6. el procedo deda firma diverfos mandatos de 

F vifita.en los quales los Vifitadores de los feño 
Car.mno»ou. diíhn£t. res Arcobifpos, dcfdeelaño 1586. fuccefiva- 
Can.qurrum viccs 68. di- s. 1 ,r . 
ftiníf.Can.facrofanéta ji. mente han viutado dicha Iglefia , y en ellos 

difiína. Can.porro 6'6.di han mandado lo que les ha parecido convenís 

a. Franciícus Bargas in »e Para 'a cofcrvacion della, y Culto Divino. 

traA. de Epiícoporumiu Y entre otros av vno del tenor figuiente. 

SímSS: . qEM ->»j»o»id¡cho vicio. *c.- 
de vifitationclib.i.cap.2. pitulares confcrven la inmunidad Ecleíialti* 

ca con mucho cuidado , no permitiendo , que 
G en cofa que fuere de la Igleíia, o concerniente 

JfifíSffeí:3 d’a,fc entrometan dircfta.ni indinamente 
i.in Epilogoármm.i. per parlonas Seculares de qualquier eftado,o con- 
tot. dicion fueren , intimándoles las graves pen<lS 

de la Bula in Ccen* Dcmini,a los que con p°~ 

co temor de Dios,en alguno, o algunos cafos 

1<* 



la quebrantaren , queriendo mandar fe baga, 

tal,o tal cofa en la Iglefia.o fe d'éjtc haaer.o de 

otra manera. Datis en la Villa de Longares.a 

2 9, dias del mes de O él ubre del año 1605. 

Según eños méritos,parece que en ,eoncien 
cia,v jufticia tiene obligación ti Capitulo de 

¡a Iglefia de Longares.de defender, efe di echo 
calificado con el decreto de la firma , que fe 

proveyó con toda juftificacion. 

SEGVNDA FIRMA. 

i o.de Oélubre del prefente año fc ma- 

nutuvo dicho Capitulo có otra firma, por 

el dominio,drecho, y poífefsion antiquísima 

en que fe halla hada de p.efente continuaba 

re, de las fepulturas de dicha Iglefia Parro¬ 

quial, y que fiepre que fc ha ofrecido el averfe 

deenrerrar algunos cadaberes en dicha I2]e ' 

fia,los Firmantes,y Capitulo, fi quiere e, Vi¬ 

cario en nombre de aquel,dan licencia,y facuí 

tad para enterra,los,fin que entilo feayan en 

tremendo,m entrometan los lurados.ni C5- 

cejo de dicha Lilla ,ni otras períonas recula¬ 
res, antes bien continuamente, dicha licencia 

afignacion de puerto, y fepubura , ios herede- 

ros.yexeeutores de l°s dichos cadaberes |a ¿ 
pulido,y piden al Vicario de dicha M r h 

aquel en nombre de dicho Canir i g * y 

elSacriflandedichaIolcSfü ’mCdíante 
afigna.y fcñala dicho pu*(Í- r°* Q1Iniñros, 

Cl fdíalado.cn la foj, ¿***N“». J « 
'cna'.v no en otro al¬ 

ga- 
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guno/c han enterrado, y entierran dichos ca- 

daberes; y el dicho Capitulo mediante fu Pro¬ 

curador, y Archibcrosreciben, y cobran cin- 

qucntafueldos por drecho de fepultura.por el 

cadaber que fe entierra dentro de dicha Igleíia 

Parroquial,y vn Aniverfario.y cinco fueldos 

por cada difunto que fe entierra en los porte¬ 

gados de dicha Igleíia. 

La Inhibición dizc, que no les turben, ve- 

xcn.ni moleften en los drechos, vfo, y poífef- 

íion en que fe hallan de las cofas fobredichas. 

La probanza exibida para la provifion de 

cfta firma,confifte en diverfos mandatos decre 

tadosdefdcel año r 5 s <5. haftadeprefentepor 

los Vifitadores.y Vicarios Generales deíle Ar 

£obifpado,en los quales fe les manda a dichos 

Vicario,y Capitulo cuiden de la confervació, 

y cobranca de los drechos referidos. 

Pruebafe también con teftigos, que condu 

yeh de vifta.y cfpecifican diverfos cafos. 

Efta firma es muy conforme a las difpofi- 

ciones de Drccho.y Conflituciones Sinodales 

defte Ar<¿obifpado , por fer privativo del ofi¬ 

cio del Parrocho,el defignar.y conceder fiepul 

InClemcnt.d„dum,§.hu-tUraSa l°S ^ mUeren C" Var\°^U 5 
iuímodide fcpulcur. Ab~ afíi los Firmantes, amas déla probanza reter 

h“hl r* la ob"”cio"dc la 
Hugolin.deoffic.Epilcopí *a afluencia de drecbo. 
cap. 1 ?.n.i.Ricciusinpn- También favorecen las Conflituciones 

S52SÍ^Sltp^KÍTOd¡*J,« «<*= Aríobirpado. „„eairpoo=-j 
chicap.16. y mandan, que todos los que fe huvieren a* 

enterraren las Iglcfias, paguen por la licencia 
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de fq}ul£a¡rfe vo ducado , que funden vn Ani- 

verraría , y d.ct> anqueou lucidas para Ioca- 
lias.e.prna fe- puede ver en dichas Coaftitneio- 
nes Sinodales,1 { 

Por corroboración,y titulo defta firma, aú D.Lope de Lura.eap.ían- 

quebañavan los fundamentos referidos nara nU|!^CJul,io1'31 ,cn1,2' 

ror- tuiujwi«viw>,,j muiu ucira firma, aü ,-;',-'JFcae Luna.eap.ian- 

quebaílavan los fundamentos referidos para aiíanl"'¿ago^cap. 
fu ealificacion5no puede omitiríe va mandato lrcm 1.2.3.ctdcm 

que hizo el Potar Pon Lqis Sarabia Cano j1 fo1 •n c<!'-l D-Alon- 

ifitador deñe Ar<job¡fpado el año i<fio 

nigo u!|v“v •*. *s«vW "^Moponianade la S 

do. Vifitador deftc Ar^obifpado el año M 6o co11 .cap. ítem vol .¿.fL, 

® sf'fic,lh,b,do “íl * nu 6,' 
ír,a’ 12 j' . . bnan tit.17.de íefult.Có 

Avunaa'vifítado la Parroquial 1 l r A 
U Vita. i, Lmg.rts, bal. V,Z, ,láXZ 

m, cofa,ya, n tu fu ande r,pamp„ Unl0 ¿,„ 
damos fe hagany cumplan 

,p y mifita, de ufan,,mu, m „(jmv ffn'“ 

dif /r‘", fnfiámes,bifiancí a- 
knada, 4, la mma Vita par. ' ‘ 

De lo dicho le manifiefta , ¿J, ¡d 

ca.rccel Decreto delta fitm,mu j0„jfi 

y razonable, pnce* fnnd, cn ], ¿(knda ¿ 
d_recho, que porfi uenen ,os ?j , , 

Conltiruciones S,nodal» Jc cSe A b¡f . 

do en los mandaros efpeciScos de las vifa, „ 

en la coftumbrc tan anticua que rnnf ,y 

rodos los,I,oíos refe, 

ce- 
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cejo de dicha Villa de Longares.Ies pertenece 

el drecho de fraftura de fepulturas, y los cin- 

quenta fucldos de Iocalias.quepor cadadifun 

toque fe entierra dentro la Iglefia fe paga , y 

cfto, como a fenores que fon de las fepulturas 

de dicha Iglefia. 

Fundan fu pretenfion en dezir, que avien- 

dofe el año de 62.próximamentepallado,aprc 

hendido a inftancia de Domingo García, vezi- 

no de dicha Villa, vna Capilla, y Carnero de 

dicha Iglefia.los lutados, y Concejo dieron 

propoficion , articulando eran fenores de la 

Iglefia.y fepulturas de ella.rccibiendo,y cobra 

do por qualqulere difunto , y cadaber que fe 

entierra en dicha Iglefia , cinqúenca fueldos 

por la fracción defepultura , para fuftentar la 

fabrica de ella. 

Y queen el termino probatorio feprodu¬ 

jeron por parte dedichos lurados, y Conce¬ 

jo diverfos teftigos.y entre otros tres Sacerdo 

tes Capitulares de dicha Iglefia , de los qualcs 

dize el vno defpues de lo general. Y en tanto 

es verdad,que los lurados,Concejo fon feno¬ 

res,y verdaderos polfeedores de dicha Iglefia,y 

Capillas de aquella , que efte tefiigo ha v i fio, 

que los que fe han enrerrado en dichas fepul- 

turas:han pagado,y pagan por el drccho de a- 

brir dicha fepulturn cinquenta fueldos Iaque' 

fes,y el dépo(antc,como Vicario,tiene jer/offc* 

nombrada juntamente con ftifapituU^afA que 

eche dicho drecho de (e¡)ultura,comJ lo man dan 

las Confiitliciones Sinodales, y el dicho Capí- 

tu- 



tulo por cuenta de dicha Vil!a,1o gaita eñ be¬ 

neficio de dicha Iglefia,&c. 

El fegundo teftigo.dizc.quclos que fe han 
enterrado en dicha Iglefia,han pagado,y paga 
por el drecho de abrir la fepultura cinquenta 

fueldos,y el depofante.comoProcurador q ha 

fido de dicha Iglefia los ha cobrado , y dicho 

Capitulo por cuenta de dicha Villa los gaita 

en beneficio de dicha Iglefia.&c. 

El tercero , que el Procurador de la Iglefia 

3 cuenta de dicha Villa cobra por qualquicrc 
difunto que fe encierra en aquella . cinquenta 
fueldos por la fracción de fepultura; y que di¬ 

cha cantidad firve para fuitentar la fabrica de 

dicha Iglefia, y cite teftigo, como Procurador 

que ha fido de dicha Iglcfia.por efpacio de tres 

anos, ha cobrado dichos cinquenta fueldos, y 
fabe , y ha vifto , que en algunas ocafiones el 

Procurador que es de dicha Iglefia,b otro Cíe 

rigo, a cuya cuenta corre el cobrar dicho dre- 

cho de fepultura,quando ay neccífidad de Or¬ 

namelos,pide a los lutados den.y pagué la ca¬ 

ndad que falta para hazer dichos Ornamen¬ 

tos,y locabas 5 y el Capitulo de dicha Iglefia 

por cuenta de dichaVilla,gaita dicha cantidad 
en dichos Ornamentos,y locabas. 

Todo el fundamento contrario fe reduce a 

las deposiciones referidas a la letraspero fi fc . 

tiende a la verdad,fc hallara,quc no fe ™ 

obtcmdo d Capitulo de la Iglefia de Long* 

D 
Vni- 



Vniformcmetccoviené dichos tres teftigos, 

en q la cobran^ade dichos cinquenta fucldos 

por la fragura de las fcpulturas la ha acoftum 

brado hazcr el Procurador del Capitulo de di¬ 

cha Iglefia, añadiendo dicho teftigo i .como lo 

mandan las Conflitucionts Sinodales. Luego íi 

eftas atribuyen el drccho de locabas a los Vi¬ 

carios de las Parroquiales,muy conformes fc- 

ran dichas depoficíoncs con el Decreto de la 

firma,que dichos Vicario,y Capitulo tiene pa 

rá la confcrvacion de dicho drecho,y la Villa 

carecerá en ellas de fundamento para fu prc- 

tenfion. 

Las Conílitucioncs Sinodales del Arcobif- 

pado , tit. 27. de fepultaris, Conftit.i.fol.ioi. 

mandan , que fe pague por la licencia de cn- 

terrarfe en las Iglefias vn ducado,que fe funde 

vn Aniverfario, y fe den cinquenta fucldos 

por locabas parala fabrica, y ornato de la 

Iglefia. 

En la Conílitucion fegunda del mifmo tit. 

fol. 104. fe ordena , que todo loqucrefulta de 

drecho de locabas, fe entregue a los Curas, y 

las empleen en la ncccfidad mas prcciíTa de fus 

Iglefias, y al tiempo de la vifita den cuenta de 

lo que huviere entrado en fu poder, y del em¬ 

pico que dello fe huviere hecho , con relación 

en clQuinquilibris.para que todos tenga no¬ 

ticia de la equidad , y juftificacion con que f<? 

procede, y a losiqUC lo impidieren , los evita¬ 

ran de los Divinos Oficios. 

Luego de dichas Conílitucioncs Sinodales 

fe 
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fe defcubrecon evidencia, el buen drccho que 

les affiftc a dichos Vicario,y Capitqjo ; y que 
lo depuefto por dicnos teftigos, no fe encuen¬ 
tra con el Decreto de efta fegunda firma. 

Ni obftara aunque fe replique, que dichos 
teftigos dizcn affertivamente, que los lura- 

dos , y Concejo fon feñores de las fepolturas, 
recibiendo,y cobrando cinquenta ('neldos por 
el drccho de fepultura, diciendo afli mifmo, q 

dicho Capitulo lo gafta por cuenta de dicha 
Villa.en beneficio de la Iglcfia. _ ^ , 

Peque fe refpou*.que la, paleras„ 

ríales con quecxpreíun los teftigos (us depo- ^am at€flaítcnem Pr(,bata 
liciones,no hazen mas probanca’ aue anm ii 

que rcfulta intrinfecameme déla razón que 
dan , y fenalan por fundamento de fus depo- & 

flC1°nCS- S&l¡cet,ibi.“¿ ,- ,l’U* 
Los tres teftigos referidos, no dan razón ^{‘T^ 

que pruebe el Dominio de las fepulturas per- Ca 
tcnccer a la Villa,ni tampoco el drccho de co § Sols’& ibi Gioí.in vcVb 
brar la, locaba,, luego aunque ra,,c,¡,|mc„. 

te digan fon fenores dichos lurados, ... bus’lbl: 

K 

c? tut puus i no pruc- fufante* inquirís de cau 

ban,, menos,dizrendo, que la cobranza tone fir(b.e°nr>AGH n \l ln 
por cuenta de lo, Procuradores del Capitulo «ttaJlaM. 

de dicha Iglcfia 1 arrochial, y quc como tales haícSrd*dcprobar, lib.i. 

Procuradores que han (ido lo han cobrado,,a- Sfí „“nl« í?*" 
z°„ que ,oralmente Ce oponea la pre,euli„0 •>» 
dedicha Villa. c<!ol-45i juim.rj.&lcqq. 

Ni el dezir, que dicho r,-¡, t i epnl SiS.niM(,.& 
por cuenta de A\rU v 11 C P u,° Io gafta,CWllb *• Burfac.cmn. 
por cuenca de dreha Villa, en beneficio de I, ^•nu.n.lil,.,. &coni,l. 

Iglcfia,perfuade el intento de la VMI a 341'b o v otros 
cftas palabras deben enó-n i r V d' P,0f<lue 3ucillnw Fa«n-d<¡ <>ppo- 

ntenderíe con el /entido fit<cofltr.«M.7o..cap,i. 
uvpCrtot. 

in- 



L ínter ftipulantcm, §. ía 
cram, fF. de vcrb. obligar 
§. nullius cum tribus leq. 
inñit. dcrerum divif. I, i. 
eodem tit. Alex.lib.6.dier. 
genial.cap.í^cap.non fa- 
tis de Sjmonia,Can.prarci - 
picndum ij.q.i. Can .fine 
exccpuonc 11, q.2.cap 
nulli de rebus Rccleilzc no 
alienan.Navarr.de íepulc 
copf.i.Hb.3. pufc&im Ab- 
bas Panormit.in cap.quan 

do laici de iudicijs per cot. 
6c in num,fin.concluye di 
ziendo : Ex qnoagitur de 

refubie fía E celefi<e* 

intrinfeco, y fin que dichos teftigos lo dizen, 
que es Tolo por íaber, que dichos lurados, y 
Concejo,como Adminiílradoresdélos frutos 
de la Primicia , tienen obligación dcfuílcntar 
la Iglcíia de locabas, falarios deSacriílanes, y 
todo lo demas neceífario para fu culto , orna- 
to,y confervacion; y como empleando el Vi¬ 
cario,y Capitulo de dicha Iglcíia lo que redú- 
da del drecho de locabas, y frattura de fcpul- 
turas en Ornamentos, y otras cofas que dicha 
Villa tenia obligación de proveer; y gallando 
lo dichos Vicario , y Capitulo en las locabas 
de la Iglcíia, fe efeufa la Villa todo aquello q 
le avian de collar,y en el efedto, es como fi lo 
pagara,y fe gallara por fu cuenta,en elle fenri- 
do,como ajuílado a la verdad proceden las de- 
poficiones de dichos teftigos,y de ellos jamas 
fe podra inferir,ni la Villa pretender otro dre- 
cho,qucel procurar fe empleen,como halla a- 
qui las canridades que refultaren de la fragu¬ 
ra de fepulturas, y cinqucnta fucidos de loca¬ 
bas en beneficio de la Ig!eíia;pero no el Do mi 
nio diredlo de ellas,del qual fon incapaces los 
laicos.1 

Declara ella verdad dicho teftigo 3.dizicn- 
do ; Sabe,y ha viílo.queen algunas ocafiones 

el Procurador que es de dicha Iglcíia , o otro 
Clérigo a cuya cuenta corre el cobrar dicho 

drecho de fcpultura , quando av nccefidad de 
Ornamentos pide a los I uñados "fuplan, dando 
lo que falta.5c ha de reparar, no dizc fe les en 
tregaa los lurados lo procedido de los di¬ 

chos 



1/ 
chos de fepu 11ur as,fino que fe ]es pide , den lo 
que falta para la paga de los Ornamentos que 
el Procurador de la Iglcíía hazc de lo procedí- 
do de las Iocalias;luego de las mifmas depo.fi- 
eiones de que intenta la Villa valerfe para pro 

bar dominio en las fcpulturas.fegun las razo¬ 
nes que dan , refu Ira fu total exduíion , y que 

folo pueden pretender (por U conveniencia ñ 

fe les figue en gallar menos, que es como dre- 
cko de no decrecer , „„ fe „ fi_ 

nes lo procedido de d.clrns I„caUas 

prevenidos en los mandatos, v C n Ji • " 

nes Sinodales; y efto ya !o rccon^ccrf loTfi^' 

mantés en las pofic.ones de las firmas, con ÍÓ 
qual cefa totalmente la dificultad 

Pero a mayor abundamiento , y par3 totaI 

defenganomo puede omitirfe, ya qUe i Vi 

g.cendíl.yc.rguelac^j;"; ' 

poficionesde aleunoc n, "enlasde- 

Cidos por la miLa VillTjfT* 
Domma Careta , quc rr d‘cho ProccíL° 

enterrarfe cadaber aloUno ^ ° ü° ^Uede 

longarcs.aunquc lo permita T ^ ig!cfia de 

er^cei,e^,L„c,:xr;':i:sjvdrfr 
lo ateftan Dominen Cn * J& e 

Franco,concluye diziendo,* JeT' V 

Je en dichas fepulturas fe pide Le ^ t?-err*r 
rto de dicha IgUfa y [0 { al^a. 

Lo mifino reconocen otJ , 

gos.qucfiendoprodi.cWo; p^a 
P I la njifma Vi¬ 

lla. 



M Ha.pJcnam&e prueba contra clla.M f No folo 

P°r lasdcpoficioncs de dichos teftigos, queda 

Cray€c.conf.ioo.n,i3.iVícconvencida la Villa en fu pretenfion,íino tarn 
nocb.coní éo.D.i8.Moro-bicn coa ya exibido por ella en di- 

Denfisdccif.39n" 37.1ib.K eho proceflo , en el qual pofuivamentc fe dize 
Farin.do oppofit.cont teft. pertenece al Vicario el drecho de fractura de fe 

pulturas.Dizc Item mandamos ajos hen¬ 

deros de Gerónimo (jarcia ,y Ialtan Gama, y 

a los demas que pretenden tener drecho para en¬ 

terrar fe en el Carnero de Santa Ana, lo muef- 

iren dentro el prefente año en la Corte Sclefiaf- 

tiea de fu llu¡lri(sima,y tengan deportados los 

drechos del ducado y fraélura de fepullura, c¡ue 

pertenece al ‘Vicario. Luego no a dicha \ i- 

lia , pues ella mifma lo reconoce , y confieíTa 
aviendo exibido el mandato. N 

L.cumpratcmn,C.delibe De toda efta contextura, v depoficionesde 
rali caufa, Ancón. Mona teftigos fe forma vn argumento irrefragable 

SíSlSfchco«nra dicha Villa,pues es llanorque fi el do- 
cUyi.iic.P.Balbusdedí. minio de las fepulturas fuera fuyo ( como lo 
4o8.incipic,& fi parsdicat pr(.ten£je) cobrara mediante fus Receptores.de 

ti to T.nu^ 5 k M ace r ac !r c - la fuerte que los déla Primicia, los drechos de 
ioi.36.nu.3-líb. 1. abunde e]]as) y dictan licencia para que fe enterraran 

prob^/,^.3cÍÍ los cadaberes, quia dominiumefiius perfMe 

ieqq.Valcnz.conf.40.nu. ¿ifponendi.aut fviridicAndii&c. Sed fie cíLQ},c 

decH.49.nu.MC.D.RTeffe ni l°s grados cobran.fino el Procurador de la 
dedf.215. nu.3. &feqq.y igiefia i nj pueden dar licencia para que fe en- 
otros que cita Suelv. conf ,1 r ;nf^ la ríe el Vi" 
58.11001.12.SCin s.femic. tlcr.rc" ella,fino que es precito la de ci 
confín.9. cario, y no otra perfona alguna,como diz ^ 

Q mifmos teftigos. Luego figuefe por legitm^ 

L. 1 .C.deThcíaurislibio, confequencia, que los lutados no fon dueño 
Mattaconf.522. n.9.in fin. de las fepulturas, fino q lo fon los firmates‘ 
Cafanat.conf.39.11.53* Lo 



T¿o dicho milita» dilcurricndo por las pro¬ 
banzas de dicho procedo de Aprehenfion abi¬ 
tado entre Domingo Garcia, y dicha Villa a 
folas.fin intervención de dicho Capitulo, y fe 

advierte en hecho.que no fe debe atender a di- 
cho proccflb por no averfe en el dado fcntcn- 

cia, y averíe apartado por particulares conve¬ 
niencias todos los contendores, con lo qual, 

es como fino fe huviera hecho,ni eftuviera en 
el mundo, r y mucho menos „„ avic„do fld 
dicho Capitulo parte f„,mada c„ ,, ¡ , 

ttarfe como fe ha v.do aquello, tcfti p™. .& 

los de las firmas de dicho Capitulo * vtycommumtcr DD, 

Vltt.de los fundamentos,, tacones quefe, , 
han ponderado, concurren otras de mayor “"“4»*», 

'f Vdlfn" " fibld“’<|U' f'“ '» verdad d¡‘ R 
cha V, la no tuvieífe dtccho de dominio enÍX'1;' “i-KGW* 

fcSnís. ssr > r dad°- 
porque dichos teft gos inadv^rid, ? qua,fiunt á Pr*latis fm« 
por averíos el Notario ÍS 1 b 

i j i r . bebido en minuta v iaüon.ini 3 
alargadolos a fu arbitrio,avia de nt-rc . i ’J ^ c.oniüt.Princip. nu,3, 
dads «-corroborada con maní P'fí U£ capí 

rcsyjlitadores,Con«ituci„„csSinod 1 f cap.e«*«ctiar„,'j 

fclhon muy dilatada,, alMencla de dtccho 5 *S&&7* 

fon las quatro columnas incontrallablíen 

b,o la mayor parte, no pueden pCr,ur renuntiare in 
ios drechos de fu CanitnL R Fcrjudicar en PW'dirium civaatu, c. 
depoficiones non a- ’ ^a^Icleaquejl3s?Imomnc,;dcConftit.v¡ 

P cmnes, no p0dna aleeraríe dich, Vr da2d^Felií1-in«P«,m 
o -ha \ illa, accefffem deprivilcg nu. 

aun- l9-adfin. 



L. & haber i 5. §. eum qui 
íFprxcario, 1; in rebus ,C. 
deiure doriu, 1. íi id quod 

25-5.vJt.iKde adquirend. 
p0flci.L3.in prmc.ff.vti po 
íidetis vbi DO. Yalézuel. 
conf.i 67.m1.49. 

T 
Plora cnmnlat Farinac.de 
oppoíic.comr.tcfl. q.65. p. 
2«á num.37.<Sc na.43.dizc 
afsi: Amplia 2. regular# vt 
te fies contrarij fint cmmno 
concor dandi ye ti avi per l Ai 
PROPIAT10NEM 
VERBORVM eorum de 
po/tíionis y aviendo citado 
muchos DD, proíigue di- 
ZicndoíFbi de communi 
dicit nonJolum impropian¬ 
do , fed etiam Fi NGFiSt - 
1)0 ex qui bus fine dubio 
patet bañe ampliadone co- 
maniser d DoCtonbus re¬ 

cepta?#* 
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aunque fe encontraran con los de efta firma 

(que no es aífí,como fe havifto) pues en la rá 

zon conforman, y fe concilian con facilidad. 

Mayormente haziendo el reparo debido en 

tre el dominio fuperior,e inferio^pafivojy ac- 

tivo,pues dicha Villa quando fuera capaz de 

3Íguno,feria del inferior,y pafivojcon lo quai 

los teftigos que dixeran, que el Concejo de la 

Villa era dueño de las fepulturas,no íe opon¬ 

drían a los que depufieífen que lo era el Capi¬ 

tulo , fiendo compatibles en vna mifma cofa 

dos dominios,fegun diverfos refpcótos,s vno 

fuperior aótivo,y otro inferior pafivo a ex eró 

pío de los bienes Tributarios, que tienen dos 

fcnores,vno dire¿to,y otro vtil. Y para evitar 

la contradicción en los teftigos(quando la hit 

viera) debía platicarfc efta conciliación. T 

Por todo lo qual parece , que efta firma es 

juftificadiífima , y no daña a dicha -Villa,pues 

el empleo de losdrechos en ella contenidos fe 

reconoce ha de fer a fu beneficio, y vülklad? y 
afsi parece que dicho Capitulo tiene obliga¬ 

ción de confervarla porícrdrecho privativo 

de la !glefia,por tantos títulos, y razones co¬ 

mo fe han ponderado. 

TERCERA FIRMA. 

STA firma inhibe en fubftancia , no C le 

impida,ni cftorvc al Capiculo de.Vicario, 

y Beneficiados de. Ja Villa de Longares en el 

cirecho, vfo, y poflefsion pacifica en que !iatl 
cíla- 

í 
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eftado.y eftan de fabricar.como han fabricado 

en la Iglefia Parroquial de dicha Villa junta¬ 

mente con los Iufticiá.y Iurados de ella. 

La prueba que ha calificado efte decreto, fe 

reduce a los Quinquilibris , en los qUales de- 

masde 130. anos hada deprefenrcíe hallan 

los empleos que dicho Capitulo ha hecho en 
la fabrica de dicha Iglefia , aviándolo aprova- 

do los Tenores Ar^obifpos/usVicarios Gene¬ 
rales, y Vifitadorcs , continuada v r..— r J , , . M»udua, y íucccíiva- 
mente en todo el iobredItho tiempo 

Concluyen tan,bien l„s ,,flig„s „„ d¡vcr. 

fos a£tos dminaivos que refieran 

dicho Capitulo há fiibricado Capill¡sCn <JUC 

"** "¡lf f "'“®>rias para la con'fer ,°I 

con de dicha Iglcfias, quc hadado ;„,L 

" dltí": '“«Wa , y lutados, licencia " 
per nudo al lluínísimo (eítot D Di Ef ’J 
lano.Ob, pode Seg„»¡a, p,ra ,„c Jc, 'CO 

to.quefelefeñalhhialetavnaLpilla.vc'í; 
neto. Todo lo dicho con pcrmilTo, ciencia „ 

tolerancia de os lufiieia ,, 1 j , a > Y 
Villa. 15 ’ y lutados de dicha 

Encía firma tienen ,ec„noc¡<|oiosFi 

.es el dtecho.cjuc como L„m¡n„os, A 

niftradores de la Primicia . ami 

los Iurados, y Concejo de L VilifVtCnCCCr a 

res, pues el drciho de f!h LonS:1- 

han manutenido, „„ |e hJ?Xcld„ T * 

Concejo,comot 

intentaron privativamente cu c/proceíTo^g0 

F fe'. ' 
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ferido,Dominici Garcia,con lo qyial fon muy 
compatibles entrambos. Y por consiguiente, 
no podra verificarle en lo fuftancial contradi- 
don alguna entre los teíligos de aquel procef- 
fo, y los de efta firma, pues en ninguno de en¬ 
trambos fe articula, ni prueba taxativa,y pri- 

V vativamente,v como fe manifiesta de la octl- 
Adtradita per Farin. ^bi |ar infpeccion. 
proxiincp. 4. a 154. emn y no ¡mpl¡ca fcr CJ Capitulo dueño de la 

Iglefia,y como tal fabricar, y hazer lo mifmo 
la Villa,pues anelando entrambos pueftos(fin 
embara^arfe) a vn mifmo fin, que es fuftentar 
la Iglefia,fabricado refpedtivaméte, fe han co¬ 
mo los cofortes, y Señores, cómuniter, & pro 

X in divifo de vna mifmá cofa,que quanto obra 
L.reaédicimus 2cS a beneficio del conforcio , y hermandad: Y, 

almlúrEVcciu^S!cs vcrdadero dczir * clue entrdbos r°n Señores, 
allí: Etrsgtdjriter mam fin que en efto el drccho prevenga opoficion, 
didpete/}, qued' eft mikts n¡ repugnancia alguna. x 
commimstX.xcdLtúiúvnwSy J. 0 r . ° , t 
ffdc verb.fign. P bi res co- Elte conforcio,y hermandad con que fiem- 
mums non falfo ánítur prc fe han governado dicho Capitulo,v Villa 

nensremeffe fuam,nondi- Longares,fe íníroduxo por hallarle dos roa, 
citurfjlfum fieft commu fas,y rentas diftintas, v feparadas, dirigidas en 

SSíStí f° '"’P1™* *» • v «u 
Vbiqm rem habcnsC&tica de la Iglefia. 

Tst'SSZS?0" VOa ^ ComPone dc ,os frutos de la Pri- 
jvraT non e ss e micia.que por percibí líos , y administrarlos la 

Z&SSXg ví pct f"««»“d * Io."* 
gueciracdo muchosDD,ccdario la Iglefia,y íu Fabrica? La otra reíu 
Cardin.Tuích.wm.é.ln.P de los drcchos de locabas,y fragura dé kpul- 

ioulVonfor^cap.38.nu. t“rasded'cadas por los mandatos de Vifita. y 
3.&7- Constituciones Sinodales de eíte Ar^obdp31-'0 

pa- 
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para lo mifmo, y como la cobran ca, adminif- 
tracion.y empleo de eftos drechos , fegun di- 
chos mandatos , y Confiinlciones Sinodales, 
pertenece al Vicario, y Capitulo defdecl ano 
15 que fue el que fiendo Afcobifpo el fe- 
ñor Don luán de Aragón, por Conftmicion 
Sinodal mando fe pagaran,aviendófe deíde ef- 
te tiempo introducido etitcrrarfe los feculares 
dentro de dicha Iglef,amarete quecon mucho 
fundamento,y razón fiendo dicho Vicario v 
Capitulo los aditiinifttadorej deeftos drecbos 
(como fe hatillo) , empleándolos en la f, 
b.lea,; ornato de la Tglcíia , deben pa„¡c|„l 
del mifmo titulo qutditha Villa, ¿pccflo I 

Stowr por de .i 

Defde dicho «fio , hada el de i (i <¡. COIri(> 

por cuenta de Vicario la adm¡„¡fltaci„„7éo 
branca de las locabas , y en dicho año ^ t 

V¡fita (chico vnmaudaío^dttí^ 
damos, que las Iacallas que ¡l Vicaria / 
cojlumbre el cobrarlas, las cobr, A ^ 

otro de los Beneficiados bCI ' e °1 c°n 
r u r c ur <,Cler'g°s ¿¡cha/A* 

lomifmo.j po, „„ dilatar el difcurteTó™ 

En execucion de dichos mandatos vr o 
tituconcs Sinodales,dichos Vicario ’vf ' 
rulo han adminiftrado efios A„ I ’ ' C^U 

libro particular para ello de enr1 ?S,teniendo 

con el qual hadado en la¡Vif ^ y raiicí:b 
iasVifitas cuenta al Or 

di- 
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dinario,fin que en ella ayan aíiftido, ni entro- 

metidofe.los Jurados,y Concejo de dicha Vi- 

lia,y efto por cfpaciodc ns.anos.haflade pro 

fente.como parece por los libros,levantamien 

tos de cuentas,)- Vifitas autenticas,que fe han 

cxibido para la proviíion de ella firma , y en 

ella fe han copiado. 

A crecientafe in fado, que dicho Capitulo, 

no folo efta en poíTcííio de fabricar, y iluftrar 

la Iglefia con lo procedido délas locabas,fino 

ta mbicn emp!eando,ccmo ha empleado en di- 

verfas ocaílones muchas cantidades, aviendo- 

fc los Capitulares impueílo contribuciones, y 

repartimientos para la paga que dicho Capi¬ 

tulo hazedediez anosa cfta parte de quarenta 

libras de peníion , por los gaftos de la fabrica 

de dicha Iglefia,y la Villa hafta oy no ha gra- i 

bado fu patrimonio para efle fin , finó folo lo 

procedido de la Primicia. 

Vltimamente parece que cfta firma,y la an¬ 

tecedente fon muy favorables a dicha Villa» 

pues miran a la cobranca de los drechos de las 

locabas,)’ fepulturas con fin particular de em¬ 

plearlos en la fabrica , y ornato de dicha íg!c" 

fia,que aviendolo de pagar enteramente dicha 

Villa,folo le obliga a que fupla lo que falta p.& 

ra lo neceílariojiaziendofc primero empleo de 

lo procedido de dichas locabas,)' fraguras de 

fepulturas. 

Y hallandofe tan de antiguo dichos Y u^' 
rio,y Capirulo con la obligación de la cobra 

^a,y adminiftración de eilos drechos por rm*P 
da- 
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datos dcVifita.y Conftitucioncs Sinodales.no 
es razón que fiendo dicho Capitulo la mifma 
Iglefia formal carezca del honor,Y y titulo de y 
poder fabricar juntamente con dichos Jurados L-fecurd,im namram. fí¬ 
en la forma que hafta de prefente lo han eílila- fCir¿^‘iur ,'íuPcrvacoilm. 
do. aviendofe portado con fuma vnion u V,,... aÜ_ irttegr. fclí. 

1UI iua vjwv íiflivo ^ivauic IU lían ClX 11 3 — C J yauiüin, 

do, aviendofe portado con fuma vnion,y her 
lad. reíd. ¿3.110.4. mandad. 

Concluyo diziendo , que la primera firma 
que inh.be a los fecularesel drecho de vifitat 
dicha IgUíia toea en lo mas prcciofo de la in¬ 
munidad Eclefiaft.cada fegunda, ficndo c, dfC_ 
cho de locabas,y fepuhUras>merc Ec]cfiaftito 

fegun todo el mulo de las decretales de fepul D , Z 
tuns , y conforme a las Cor.aituciones „us!n ad<iit- adloann 

te cc ^ wííh» • - sr 
cho Capitulo lo defienda con esfuerzo , y por u\ ¿bm6' M?och?«°"i 
con iguientc e drecho de fabricar contenido ‘itUndU^'tritZ%\^1 
en la tercera.como infeparab¡c> dependiente 
de aquel, pues fe fundan todac - „ ra • ! VVlrnai?fW'ur,D. 
drecho noflkíTC,* i c° Cn almCUCla de /«?»»*«• i cap quikuis ,, 

*P °n calificada,y en tantos docu-^3' Etverital>s St¿?a!o 
mentos, como fe han ponderada . “ w‘ Deo fUcnt > « dk 
de no .ene, alguno dkh,v'l r í * ’lfta 

fumlfmamltancia ftalegbm dicho Jrf’ 

5""* h" <***«, , del qual * KÍ ££¡gí 
(e aparto volun,anamen,c!„op„C£t„llcJqcfa d"í S, 
tarfe a la detenía de ¡a verdad ¿ <• i tdl “<««* 
no, añidiendo con ,a„’ „ i. ,'™'í» m“ 

ni o 
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nso dixo Barbofa Voto í 17 -M& tiráiw • 
hablando de Iáinmunidaddb la Iglefia,y con- 
ferracion defus dreohos:: Ad quam defende¬ 

ré nolis Ecclefiafticis incumbit iuxta dtttum 

Baldi in cap.qui(quis^mt-S -declefliquem refere 

Vdlenzcw/aa deftnforio,par.5 .num. 1. &fiad 

The olamos eius expeflat de fen fio fecudum, quod 

adveres BaldcllL in fu a Theolog. Moral, lib.$- 

dtfput'.3 3 ■tu¿.i . verf.Confirmat,ib'i: Cum Indi¬ 

ces Ubi Mam máxime extenúen!, optimum , Off 

rationabtlifsimtim efi,vt contraria rationcTheo 

logus,quantum pcteítdefendat^'tueatur.Vro- 

figue exortando con mayor vibezaa los Ca¬ 
nonizas,diziendo:?"^/!? maois nolis Canonif- 

tis, & Pontificijjuris profefforibusjd ipfum ex¬ 

pelí are debere ómnibus efl plufquam notifsimü. 

ETIAM QVANDO CASVS DVBI- 

TAiTIONEM ALIQVAM HABE- 

RET, ET TRO VTRAQVE TAR¬ 

TE DISPVTABILIS FORET. Por 
todo lo dicho entendemos, que dicho Capitu 
lo debe defender los drechos en que fe halla 
manutenido con dichas firmas. Aífi lo fenti-* 
mos fub ccnfura. En Zaragoza a 2 4. de No- 
viembre de 1664. 

D.IofefSfmir, Dotor IofefVberte,Catedra- 

yCafanate. tico de Vifperas de Cánones- 

Dotor D.luan Perez, Arnal 

de Martilla. 
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HE vifto cfta Confu,t3- y bien dífcurrida, y con 
acierto refuelca , y deben los Capuular.es falir a la 

dcfenfa de cftos drechos decfta lgkfu.v han de procu¬ 

rar llegar con el cuidado a dondc les tiene prendados fu 
obligación. Afli lo fíenlo en Zaragoza 25.de Novio- 
brei664* 

D.Diego Gerónimo Cjallan. 

Lí cfta bien P^derada.y debe el Capitulo 
de la ! glefiade Longare's-cbnfervar, y d,fcnScr ef. 

tos drechos , y firmas. Affi 1Q fent:m^c } „ ct 
2j.de Noviembre de 1644. * en Zaragoza a 

X). Miguel AgujUn 

Salvador* J^Juan Fr^ncifco 
Xuhe. 

debela I5IC 

ciadedrccho.En reíp^JdelUth^ficados cop afiílen- 

¡eff.7. de refor.caj?.%.v{,i [4¡ % , ? ^ *1 :K*r e'x 1 r'*&* 

de fer Tenores déla lolcf|4 „ r , ^gunda firma 

pues a los Teculares^o pjl P UrSS' y fü$ ***>» 
nio,porque non fum ™ ** ^ 

itrefoLi9 ier m ■”>*(*< w ;<rU!¡< 'o***'tm- 
fanMar.'Verb.Menaúo bcr16yUfn , ¡n 

la firma tercera, que no podiendo, T’"*'29-15® 

do 
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do eí vfo de aquella, y fus llaves. Circunftancia que de¬ 

nota verdadero dominio, ex eruditc congcftis d Suelv. 

¡nfemic.i.ccnf.io.num.S. todo cfto efta calificado con 

mucho numero de tcft igos.infti umétos, y libros de di 

cha Iglefia,que hazcn fc.idem Suelv. d. conf.30. m. 15* 

ubiplurimos refere, y el aver pidido licencia para fepul- 

tar los difuntos a fu Vicario , concluye el drccho pro¬ 

hibitivo a fu favor,fx Ca(anat.con[i9<nu.it .Nata cof. 

5 2 2.nu.9.in fn.Suelv.d.conf.io.num.t$. Sin que fea de 

confideracion el fundamento de la Villa,fundado en di 

chos tefíigos, pues a cito fe da gravifsima fatisfacion.a 

mas de que no debe, ni puede la Iglefia defiftir.fin tener 

notoricdad.de que no tiene jufiicia.y probanza de tefti 

gos no contradicha en juizio Iegitimo;no puede conf- 

tituir drecho cierto,ni notorio, ex Sejje de inhib. cap.4. 

§.2 .nutn.7.9• cap.5.JT.s. nu. % 1. Luego en ambos 

Fueros debe la Iglefia procurar la confcrvacion de di¬ 

chos drechos. Sic fentio falvo, &c. en Zaragoza 328. 

de Noviembrcdc 1664. 

D.Iuan Antonio Tiedrafitay Albis, Catedrático 

de Decreto en fu V niverfidad. 

AVIENDO póderado todas las razones que fe pro¬ 

ponen en la prefentc Confuirá, y halladola tan ade- 

quadamentercfuclta, parece efeufado bufcarle mas do- 

trinas, ni mas clara rcfolucion , que las que proponen 

los pareceres antecedentes. Y aífi falvando el mejor pa¬ 

recer , me conformo con los dichos.En Zaragoza a +• 
de Dezicmbrcdc 1664. 

61 Doñor Francifco Jubiliaf' 

LA 



T A refolucion es dofta.y Chriftiana.y entiendo que 

fi el Vicario.y el Capitulo dexaffen de defender dre- 
chos tan fundados , faltarian gravemente a fu obliga¬ 

ción. A (Ti lo Ciento en el Carmen. Zaragoza , Deziem- 

bre a 3.de 1664. 

ir.Pety mundo Lumbier,Catedrático de Prima, Califi¬ 

cador del Santo O ficto,y Examinador Sinodal. 

£1 Vicario.y Capitulo de 1, Iglefia de Currares ,¡e- 
^¡rentan cal,«cado, y corroborado el d,echo 
ámba fe refiere , que tengo por f,„ duda „„ ^ fi 

conc,enera cederles y que clün obligados a coufe.varle 
por todos los medios Iuudicos.y decentes como ifl. 

E?Tfl í04'®”1»'»» reCuelro el cafo , , en orden > 
la ,u(t,c,a que afiftc al Capi,„|0 * |, , jcfia d™'” 

gares,de los drcchos que ticnr rU i c l • h "AQ*Lotí 
y cobrar lo q por ellas ( Ti ’ fabnca’ cPul^as, 

añadir para fu juftificac Jv « ’ * ÜT qUCda COÍa 

aíiftia también el titulo^ h r * nCCcírari°>le 

como dize.en vfo.y coftumb^nmTmo' 

ra prcfcnbir.folo íe requiere efpacin a l’ ^do P«- 

quanto mas en el cafo prefente- V r V°‘° 4°- ai'10s. 

prefcripcion legitima vale pto vtroaÍe7"*?* q"C U 
^°quc Foro interno, 

H & 
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& exfcrno.como dize S.Thomas ui.qñ*ft.96.4rt.4. y 
qoedl.12.art. 24.Scotoin^.d.\$.q.u.Setoltb.4-■ deiujf. 

&iur.ejuafi.s .art.^.y es común, vt late expedít Covar. 

2.par.releft.$.2. no. i.jy 2. ya por eftc titulo quedavafu 

fieien temen te jyftificada Ja juftieia de dicho Capitulo, 

y mas adminiculada con fus firmas obtenidas con tan 

graves fundamentos,y razones. 

Mas por quanto en el cafo fupueftala jufticia déla 

caufa .directamente fe pregunta ,fi rebus fie ftantibus, 

tiene el dicho Capitulo obligación de defender los dre- 

chos.pofíelfion.y las firmas,que ha obtenido en fuco* 

rroboracion. Se refpondecftán obligados en concicn- 

cta;y de'jufticia a fu defenfar Porque fi los feglarcs por 

fu prctcnfion intentan algo , quetangat inmunitatem 

Ecclefiar,claro fe entiende,pro viribus,& poífe.cftar o- 

bligados , y que aquí corre lo que dixo el Stclefi*frico, 

cap. 4. ¡pro i o ¡tilia agonizare, ‘vfque ad mortem certa 

proiofiitiaiy queefta obligación es propia dedicho Ca¬ 

pitulo,pues le cfta encomendada la Iglefia.no tanto pa 

ra el vfufruCto,quanto paraafiftirla a fu exempclon.dc 

Coro,y grandcca.y parece que fi a efto fe faltaíTcJes co 

prehenderia lo que dixo David Pfal. 124. Declinantes 

autem in obiigationibus,&c. 

Pero fino me engaño,no fera el intento de los feria¬ 

res perjudicar la inmunidad Eclefiaftica, ñeque in mint 

tno abfit, fino pretender confcrvar algunos drechos, o 

privilegios que la Iglcfia, y Pontifices les han concedi¬ 

dos a los Patrones, o a los que ayudan a la fabrica , 0 

a otros emolumentos délas Iglefias ( como fe puede 
ver in Syhe/iro verbo lus Patronatos,&Patroné)00' 

filó fon edificar Capillas.tcner fepulturas, dizir MiHty 
y tener aíficntos en ellas, y del vfo, y mifterio defto,no 
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ion mcapazcs, como del directo dommio de lo efpiri 
tual, fi bien, en cfto ay grande diyerfidad Ccgún los Dri 
vilcgios.yípftumbres. . ‘ 

Dado pues, que folq «dio pretendan , d¡2o que tatm 
bien incumbe al dicho Capitulo obligación de defen 
der fus drechos cn favor de la Iglefu. Lo prifncro po- 

el titulo común,quia cquum c(l,vt quifrU<íh,s & vtiü 

tatem percipit etiam damnafentiatsy pues de lá conferí 
vacien de eflos drechos fe mejora la Iglefia , y los fu- 

pucílosdella,tienen vtil cn la celebración de las MiíTas 

Lo fegundo.porquc al dicho Capitulo vwj t 
de los particulares,les cita encomendada dicha r? ?Ual 

aífi con carga de fu dcfenfa.y de mejoraría feif , ** 

nosquenofedeteriore , y entiendo co^ilc^cftoT 
dotrina común de los que porteen algún mayoral 

nenobíigacÍomdSendalo”’”‘ ád^‘tÍf-Tg*S,y tic* 
folo como U°^,0 P0frcc>« 

queclvfufruño.y la fuftanch drd T'0’7 notlenemaS 
da , para que la "f cnc^cnda- 

que ageret,deteriorando,pravanc]0 UC^eír°res5/ 3ÍÍ> >nt 
tero fidcicómiíTám.dc qu'o AA r JC n°n ^^dendo 

fehade filofofarcn los Ecleíi ft‘ (Ti juzgo 

fias, y Dignidades, b Bcneficios^pl^ *,a* JS,C 

folo tienen el vfufnia0,qUcdan en jufticia 1?°' 

fu confervacon aumento, y dcfenl ded í * 
cn el prefentc cafo, con júRjcja t , arcchos> Y mas 

adelantado,que el no concluirlo « * ’Cn P!cit0 «a 

eulpa.y quedaría razón deque*,*?"?" n°tcndra dif- 
quMa,fcj|oiSUCccir„ICS,dc 

que 



que los de aora,fo]o miraron por fi,y a fus vtilcs, y no 

alos q avia de fuccdcrlesdo qual.no fe puede prefumir, 

quando en el Capitulo de la Iglefia de Longares, íc ha¬ 

lla tanto numero de Prebendados, en los quales corren 

parejas la virtud con la noticia de la Tcologia Efcolaf- 

ca , y Moral 5 y como tan atentos a fus obligaciones, 

no faltaran a efla.quc es tan principal,y de jufticia. Eflc 

es mi parecer, falvo, &c.En Predicadores de Zaragoza 

a 30.de Noviembre de 1664. 

Il M.Er.Gerónimo Xavierre,CAtedr4tico 

jubilado de 8fritura. 

HE viflo efta Confulta.y por las razones que en ella 

"Ve alegan 5 apoyadas con tan repetidos decretos, y 

prefidios de la Corte del fcóor Iufticia de Aragón , y 

por la autoridad de las perforas que fubferiben en ella, 

tan conocidas por la periciade entrambos Dcrcchos.y 

ciencia Teológica,me parece muy acertada;)' al zelode 

los Prebendados de la Iglefia de Longares, tan de fu o- 

bligacion, muy ajuftadas las palabras de Gilberto Obif 

po de Londres a Alcxandro 3.(Barón, a. n6tf.nu.28>) 

Zelus qui ad vlcifcendam omnem,qu& 6 cele fu Del irro- 

gatur iniuriam laudabiliter igne Divini Spiritus [uceen 

fus efi: porque como dixo otro mejor AutorfS. Tilo¬ 

mas Cantu3rieníis) en la mifma caufa de la inmunidad 

Eclefiaftica-.fonfentiu quide,qui cum pcfsint, & debeat, 

non refflunt ,<vel falteni redarguunt. Error enim, cui non 

refiftitur,4pprcbatiir,$ef neritas cum minime d¿fer)fa,!tr’ 
opprimitur,nec caret occulti focietatis fcrupulo , qui d*fi' 

nit obviare manifefo facinori. Y a los q vfurpan.y C(TJ' 

barajan el exercicio.y adminiftracion de las colas de\t 
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Iglcfia a los Eclefiafticos, a quien comp- ten por fu ofi* 

ció,lo que el miímo eferivio a otro muy defeduofo en 

cita partc(Hcnrico Regí An'gli^-.Stqui vos covenit Sa 

cardóles,in Euhfiafticis,no eos pr acedera.Habetis pote fia 

lis vejlra privilegia , que ad adminiftrandas leges publi¬ 

cas d Deo ccnfecuti efíis , vt ews Banef.cys non ingrati, 

contra difpofitionem calefiis ordinis , mhtl vfurpetis , (ed 

•vt fahbriori fruamini ingenio, bts c¡ua contra eam mali- 

tiofo Confito MACIS EGR S/T A M, qnd animove- 

firo rnmus bañe vfurpatisvum omni humilttata, & mul- 

t imada [atufad,one otifstn e ccdatts, na manus alttfsi- 

rni adverfm vos extern a, mittat ,n Vosead fjum 

fagtttam. Afli lo fiento, en Predicadores de Zara*a 
io.de Deziembre 1664. b a 

ir.íofaf'Buenaventura Po»z.,C*tedratico de 
¿*k[cñtuYA en (a Vniverfidad. 

"^ISTA , y aprobada efta refolucion de tantos fa> 
gaos , tan grandes , y dedos , la tengo por muy 

probable y en eíTa conformidad fiento lo mimo En 
nueftro Convento de Sm 1 ^ En 
de D.zicmbrc do ,“ F™C,fC° dt Za“S°0 » 4. 

Fr.Tomas Francas da Vrruti 

Minijlro Provincial. 
’goytt, 

L? quecn el cafo prefente toca a |0 de jufiicii „ 
déla probincadel leairim^^ • • '' lc,c1>pcn- 

preferipta de diclms drecLs U 'T10 ^ P°!Íenlon 
propuefia de la Cofulta ) vfa v ^ ^ ^C°m° narra la 
te el Capitulo de la jgj¿¿ j’r P°^e lnmcr«»nalmtn. 

S cLongarcs;y pues en fuer- 

1 í* 
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9a de eíTo ha obtenido las tres fobredichás firmas, es 

confiante fu drccho, fin que obften lasdepoficionesdc 

Jos tefligosqne la Villa alega en fu favor, porque na 

prueba con dios fu dominio,pues aunque aííertivamé- 

tedizen que los turados, y Concejo fon fcúoresde las 

fepulturas.ninguna probanza jurídica hazen, mientras 

no dan razón de lo que deponen,in l.folam, C.de 

teft.in tratt.de te/l.i.p.n.i.Nellustratt.de tejl.2.p.n.\l7* 

fobre que no pueden los feglarcs tener tal drecho por 

difpoficion del Concilio Tr\á. feff.7 .cap. 8. derefor.Cc- 

gun lo qual en jnfticia tiene obligación dicho Capitu¬ 

lo de confervar losdrechos que fietnprc ha pofieido. 

La mifma obligación tiene en cóciencia.pues el Ca¬ 

pitulo no es feúor, fino depofitario de los fcbredichos 

drechos, y por el natural, y divino tiene obligación de 

defenderlos,^ habetur inl.iubemus,& in Concil.Trid. 

fef. 2 5 ,c. 1 j .67 in c.hoc cofultifsimo de reb.Eccl. no alien, 

in 6.ay defcomuni5 cótra los q fometen a los feglarcs, 

los bienes, o drechos de la Iglefia. Y fin cfto atendiédo 

fojamente a las Conftituciones Sinodales,y mádatos de 

vifita arriba referidos.es claro,que como en conciencia 

tienen obligación de obedecerla tienen también de c5- 

fervar dichos drechos mediante la defenfa defobredi- 

chas firmas. Afsi lo fentimos en eftc Convento de IE- 

SVS dcZaragoca, falvo,6cc a 12.de Dcziembrc 1664* 

Fr.I¿cinto cPereZjtLettor Fr.Iuan de Ribas,Ltttot 

Jubilado .Calificador del de 'Theclogia. 

S. Gjicio,y Guardian del F.Juan Valero Pallas, L& 

Convento de/ESL'S. tor de Theeloria. 

Fr.Nicolás Viamonte,Ltttor de Thcelogia. 
DE- 
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£\EEENDER cada vno lo que es (ayo.es de drrcho 

natural,Y divino,,» esplfuinm*h inrtio 3,, V4Au , 

cap. miUtsns cadtmqutyy *fs$ juftificaJamentcla \o\i 
fia Parroquial de Longaresvpr 'cede en no querer ceder 

de los drcchos.firrms, y pqíEdlísioiti q,J: tiene con tanta 

juílificacion contraía Villa, afii porque cn refpcftodc 
vifitar , no fe puede entrometer ningún feculaí como 

confia del Concilio Tintino, f% 7. comopcX 

dueños privativamente de cofas fagradas , temido el 

'caplTj^• C°m0 dÍZe 

r“ dc <T'"Tt' y'dr'Cl’0S PTc«e mino: HemohAet aonnntum bonorum U a" 

clefu.-vel fMppdUmh Satm, fed ccetus Eccíe/7‘ff ™ ^ 

tÍ“ Y d°f”» "enc„ da ,J fu„,c l„* Eclt' 
iiafticos.como adviertee! mifmn t r tcle~ 

sasssr ;;,z¡trr7:=” 
i£s~" 

eftan obligados a defenderla, a r • 1 r ‘ ,cn concicnciá 

den de nuefirá Señora de la Mcr-avi ú 1 •- 

t,m. Zaragoza,y Deziémbrea 2.dc ió6+. 

ti M.Fr.luán Percude F ,,, . 

Z«rW*Mr. Jn!":''64 
** Thsoiogia% 

Fr.Vrancifco A ¡[enfio dt Nty¡¿ v, > , , 

Dolor de Tbeolonjái } 1 Ffi Í4m* ^iiefaXt* 
tor de Theologia. 

Ot 
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jp.4RECE que corre obligación en conciencia al Vi 

cario de la Iglefiade Longares,a defender,y confer- 

var losdrechos de que fe habla en cfta Confulta, ha- 

llandofe aíMido de titulo , y poífcfsion , y efta califi¬ 

cada^ manutenida con repetidos Decretos de la Corte 

del íeñor Iuílicia de Aragón, y que no puede tratar li¬ 

citamente de renunciarlos , ni dcfpojaríc de ellos, por¬ 

que feria defperdicio coníidcrable , y perjuizio notable 

delalghfia, iuxta doétrinam traditam ab Auguftin* 

Bar bofa de ture Eccleflafl.2.par.Li.cap.i4-tJum.n.wa- 

xime quando cedutit in bonum commune, & publicu 

*t o i i u s E cc l e fi x, Ckafainch de Privilegijs cap. 5.prepof. 3. 

T¿mbtírin.de ture Abbatim tom.i.quafl.i.num.i. Por¬ 

que el Párroco en eftos drechos, y fu adminiftracion, 

tiene a fu favor la aífiflencia del Drecho común, Qleme 

tina dudum,JT.verum de fcpiílt. Vgoiino de cfjicio Epifc. 

cap.) 7.num.\ 1 .Cardin.Mantic .decij.294. Cavaller.de- 

cif.\o\.num.\.X el Parroco,o Cura,como Cabera,y Su 

periordela Iglefia,tenctur liara,Privilegia, & bona Ec 

define defenderé,& confervarej imo fi id non faciat , & 

pcrmittac ea prseferibi Jeccabit ¿ap.cum c¡uifc¡ue 2 i.q.4- 

cap.flt Redor 41.difl.ex Concilio A qni[granenvbi ha- 

bctin: Abbates 6cclefla iura intemerata cuflodiant. Ncc 

debent permittere, vt ea qup in Ecclcfiae damnum ver- 

gunt exequantur, etiam íi alias iuramento promiífa fo- 

tent, iuxta citatum Tamburinum tom. 3. difp.u* qu&fl* 

7.nu.\.El qual añade: Que fi el barrocho de la tal Ig¡e' 

fia permitiere,y pafaffc por tal cofascomo difipador, ) 

dcfperdiciador de los drechos de la Iglefia,puede fer caf* 

tigado.v removido del Oficio. 

Los drechos de fepuhura , y configuientemente la 
ad- 
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adrrtiniflración de ellos, dependen de la adtniniftradon 
de Sacramentos,que es propia del Parrocho,exGratia 
noin difcept.forenf.69. cap.94, num. 74- P.Sánchez, ‘de 
matrtm.hb. 3 J,fp. 2 3 .num 1 7. ^ 9 5. Bww> 9. 

Sperekw dect [ -jin.bcelef,deaf.8 7.»»., 2.y fon tan pro- 

píos del Parrcdio ellos drechos de tdWai l¡pulIa„" 

cobra, los drcchos de entierro, y todo lo cotice,nienti 

•* '?““Pfd”'g'efia,prccHTarncntea 
t.tulo de Patrón , le pertenece el msfepulrurat, fino cs 

’lo >r> puedo po, condición,en 
Inftrnniento del Patronado , y dotación de la Inlefi 
Patronus emm Ecclefiae non haber i„ „„ • r ? 1 a* 

nifi exprefsc fit refervatú in limine fundar" C?u turae» 

am apud Farinae.par.2./« PofibZZ o,? * 
Y aunque fe hallafFc ofafcado elle punto , Y anj 

vreíTecn controvertía, y duda,la petfona.b C^unid^ 

a qn.en pertenecían: citas drechos.y fu adminiflracit 

chonela"Igiefit*'ÓIÓJ 3D,cPnel,<' '1 P«no’. 

4.canónica 1.par.cap s M, • o ,e v balats ae 

ttfcilinum. 11.de fepuit. vndtv^’l^4*caPxer~ 

quartamfuneralem.tanquamd |3rr°^\l!S ^°te^ Pcterc 
,1 • o r A 3ua'ndebitum& mercedemla 

ür: 

fragaria , uma doftrinam Rot, °Sdrcch°Mo le fu- 

¿urntana fepultuu 21 .Matj ,«,, ,&enfl> & Cala- 
de Panocho par. 3 ,CAp. 2 7 / 6 ^gujl.Barbof. 

K 
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De todo lo qual fe ligue , que todo quánto' mi viere 
difpuefto, y obrado el Concejo de Longares en per jui- 
zio de los drecbos de la Iglcíla , fera nulo , irrito, y de 
ningún valor. Statuta enim Laicorum difponentia de 
mortuorijs anullantur.co quod cedant in damnum , & 
pradudicium Ecde(Í£e,& Clericorum, ex l.vlt ,de rebus 

Ecclefix. non alienand. Sthefier x.immumtas 2. num.S- 

& (eqq.P.Az^or 2 .par.in(lit.Itb.9.cap.u .num.6.Diana 

par.\.tra&.2.refol.64, Aíli lo (lento en cfte Colegio de 

laCompañia de Iefus de Zaragoza, 2. de Dezienabre 
de1664. 

Martin la Naja, de la Diego Antonio Fernandez,^ 

Compañía de Iefus. Caledratico de Trima en la 
Compañía de le fus,Califica- 

dor del Sanio Oficio, y Exa¬ 

minador Sinodal. 


